
Resolución
Nf2O22/022

Expediente
2021-A7-12AO-OO496 2022-OOl

Biblioteca Idea Vilariño por el período deVISTOT Que por resoluc,ón 2021-242 se aprueba u¡a colaboración me.suala la

RESULTANDO:

1-Que el Concejo destaca el trabájo de la organización, sobre todo en el contexto actual.

3 Que en el actual Proyecto N'11013 "OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO " se contempla un gasro para tun.ionanriento.

CONSIDERANDO:

l. Que de acuerdo a lo esrablecido en los artículos 132 y 159 del TOCAE Ordenanza 77 dei Tribunal de Cuentrs y
Pronuncianriento No. 20 del Colegio de Contadores, Economistas y ad¡¡nristradores del Uruguay, deberá rendirse cuenta
de cuálquiermonto que se enlregue en los términos y oportunidades que la mencionada nomrativá establecei

2. Que la oryanlzación "Biblioteca ldea Vilariño" rinde previamente a recibir la colalroración y se verifica que no tiene
pr 1 drt pend.entFs dp -endrcr¡r e r el \4u , , pio.

ATENTO

A lo p.ecedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVEI

1. Aprobar un gasto de $8000 mensuales hasta el 31108/22 para colalrorar con las actividades de la Blblloteca ldea Vilariño.

Dicha colalroració¡ se hará efecriva delFondo de Parridas Mensuales porboleto blanco a nombre de Elga Márión Torres C.l

4.102.514-0 Presjdenta de la Biblio.eca y que la cuenta bancaria para la translerencia del monto designado esr caja de

ahorro BROU 001161341-00001.

2. Poneren conocüniento al Secto. Firanciero Contabley al Dpto de TesorerÍa dell\4u¡icipio

3.Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZÁLEZ, Alcalde del Municipio deAtlántida

Resolución aprobada en fecha 04 de enero del2022-

Concejal

conceial

Alcalde Municipio de Atlántida

concejal




